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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 056/998

Saltillo, Coah., a 17 de diciembre de 1998.

C. Licenciado

JESUS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 78, 50 y 51 de la Ley Orgánica , 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este Organismo examinó  los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/183/998/PGJE, relativo a la queja presentada por la señora María Reyes Gámez Díaz por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputadas al C. Agente Investigador del Ministerio Público del fuero Común, de la ciudad de Matamoros, Coahuila, adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS 

Mediante escrito de fecha 12 de marzo de 1998, recibido en esta Comisión Estatal el día 26 de junio de ese mismo año, la señora María Reyes Gámez Díaz, presentó queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos, cometidas por el Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero Común de la ciudad de Matamoros, Coahuila, doliéndose de que dicho funcionario no había concluido la Averiguación Previa Penal 193/97 iniciada con motivo de la denuncia que presentó desde el 10 de junio de 1997, por la desaparición de su hermano Elías Gámez Díaz, además que dicho funcionario no le proporcionó copias de la indagatoria, por ese delito, traduciéndose tal omisión en dilación en la procuración de justicia.

Por auto del 29 de junio del año en curso, se admitió, por esta Comisión, la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, por ser el superior jerárquico del funcionario presunto responsable de la transgresión.

En oficio número 1640/98 del 24 de julio de este año, el servidor público anteriormente señalado, rindió el informe sobre los hechos reclamados por la quejosa, remitiendo copia simple de la averiguación previa 193/97 que se tramita en la Agencia Investigadora del Ministerio Público del Fuero Común de la ciudad de Matamoros, Coahuila, a cargo del Lic. Rafael Rosales Díaz.

Por oficio número SV-1309/98 de fecha 8 de septiembre del presente año, este Organismo propuso una conciliación al superior jerárquico de la autoridad presunta responsable, en el sentido de que en un término no mayor de 90 días naturales, el representante social concluyera la averiguación previa en cita, resolviendo lo que en derecho corresponda; en contestación a dicha propuesta, el Lic. Juan Francisco Woo Favela, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna I, mediante oficio número 1994/98 del 11 de septiembre del año en curso, manifestó que no es material ni jurídicamente posible concluir dicha indagatoria, ya que se requieren allegar mayores elementos de prueba, por lo cual no aceptó la amigable composición sugerida.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos de la reclamante son las siguientes:

1.- Escrito de queja suscrito por la señora María Reyes Gámez Díaz, en el que refiere que no obstante que denunció la desaparición de su hermano Elías Gámez Díaz, ante el Agente Investigador del Ministerio Público, quien posteriormente fue encontrado muerto, dicho representante social no ha practicado las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

2.- Oficio No. 1640/98 de fecha 24n de julio del año en curso, que suscribe el Lic. Juan Francisco Woo Favela, en su carácter Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, mediante el cual remite informe del representante social de referencia.

3.- Documental consistente en tarjeta informativa que rinde el Lic. Jorge Alberto Torres Aguilar, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Violentos, Mesa I, de  la ciudad de Matamoros, Coahuila, al Lic. Juan Francisco  Woo Favela, en oficio número 976/998 de fecha 23 de julio de este año.

4.- Documental consistente en copias fotostáticas simples de la averiguación previa número 193/97 que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Violentos Mesa I, de la ciudad de Matamoros, Coahuila, que contiene las siguientes diligencias:

a).- Denuncia presentada por la señora María Reyes Gámez Díaz, ante el Lic. Rafael Rosales Díaz, Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero Común, de la ciudad de Matamoros, Coahuila, de fecha 10 de junio de 1997.

b).- Acuerdo de inicio del 10 de junio de 1997, emitido por el Lic. Rafael Rosales Díaz, en el que ordena la práctica de las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

c).- Oficio número 822/97 del 10 de junio de 1997, que remite al Agente “A” de la Policías Ministerial del Estado, con asiento en ciudad de referencia, en el que ordena realizar una investigación en relación con la denuncia presentada por la señora María Reyes Gámez Díaz.

d).- Declaración del señor José Dolores Adame Vaquera, rendida ante el representante social de referencia, el 10 de junio de 1997, en la que señala el nombre de las personas que junto con él acompañaban a Elías Gámez Díaz, el día de su desaparición en la zona de tolerancia de la ciudad de Matamoros, Coahuila.

e).- Declaración del señor René Argumaniz García, rendida ante el mismo funcionario, el 10 de junio de 1997, donde refiere los hechos que acontecieron el día que desapareció el citado occiso

f).- Declaración de José Cruz Argumaniz Belmonte, vertida ante el funcionario de referencia, el 10 de junio de 1997.

g).- Declaración del señor Manuel Alvarado Lara, rendida en la multicitada fecha, en la que refiere la forma en que se suscitaron los hechos el día de la desaparición de Elías Gámez Díaz.

h).- Declaración de Roberto Ramírez Canales, vertida ante el fiscal encargado de la indagatoria, el 10 de junio de 1997, en la que igualmente señala la forma en que acontecieron los hechos al momento de la desaparición de su acompañante Elías Gámez Díaz.

i).- Declaración del señor Eleuterio Luévanos Martínez, rendida ante el citado funcionario, el 10 de junio de 1997.

j).- Declaración de Jesús Pérez Valquier, rendida el 10 de junio de 1997, ante el citado representante social, en la que refiere lo acontecido el día de la desaparición del señor Elías Gámez Díaz.

k).- Declaración ministerial de la denunciante María Reyes Gámez Díaz, rendida el día 12 de junio de 1997, en la que refiere la actitud sospechosa de alguna de las personas que acompañaban a su hermano, el día de su desaparición.

l).- Declaración del señor Reynaldo Herrera Vidal, vertida el 14 de junio de 1997, ante el servidor público, en el que refiere hechos contradictorios a los narrados por los acompañantes del hoy occiso.

m).- Ampliación de declaración del señor J. Dolores Adame Vaquera, rendida, el día 16 de junio de 1997, en la que modifica su declaración inicial.

n).- Acuerdo dictado con fecha 23 de junio de 1997 por el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila en donde ordena dar fe del cadáver y la práctica de las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos que nos ocupan.

ñ).- Oficio número 1897/997 de fecha 23 de junio de 1997, suscrito por los señores Luis Gabriel Morales Rivera y José A. Rodríguez Alvarado, ambos en su carácter de Peritos de Campo, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, dirigido al representante social, relativo al informe pericial, sobre el hallazgo de un cadáver en el ejido Buena vista del Municipio de Viesca, Coahuila.

o).- Ratificación ministerial del informe pericial de referencia, realizada en la citada fecha por los peritos Luis Gabriel Morales Rivera y José A. Rodríguez Alvarado.

p).- Declaración del señor Oliverio Anguiano Rodríguez, rendida ante el representante social, el día 23 de junio de 1997, en relación con la forma y circunstancias, por las que descubrió el cuerpo del occiso Elías Gámez Díaz.

q).- Diligencia de reconocimiento de cadáver, llevada a cabo con fecha 23 de junio del año de referencia, a cargo de María Reyes Gámez Díaz y Gerardo García Mireles ante el citado representante social.

r).- Declaración de la señora Juana Acosta Morales, vertida ante el citado funcionario, el día 29 de junio de 1997, en la que señala la forma en que acontecieron los hechos el día de la desaparición del occiso de referencia.

s).- Oficio número 892/998 de fecha 23 de junio de 1997, que suscribe el citado representante, en el que solicita se comisione a un perito en materia de criminalística de campo, para que realice una inspección ocular en terrenos del ejido Buenavista del Municipio de Biseca, Coahuila, lugar en el que fue encontrado el cadáver de Elías Gámez Díaz, y perito médico para que practique la necropsia de ley a dicho cadáver. 

t).- Oficio número 3906/97-P de fecha 23 de junio de 1997 suscrito por el doctor Humberto Téllez Gaucín, en su carácter de Médico Legista Adscrito a Servicios Periciales zona Laguna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el cual determina los resultados de la necropsia efectuada a la persona que en vida llevara el nombre del Elías Gamez Díaz, en el que concluye que la causa probable de ma muerte fue por falla cardiorrespiratoria aguda irreversible, secundaria a cardipatía izquémica y fenómeno hipóxico.

u).- Ratificación ministerial del certificado médico descrito con anterioridad, a cargo del doctor Humberto Tellez Gaucín, Médico Legista Adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado.

v).- Declaración de la señora Guadalupe Herrera Figueroa, vertida ante el representante social responsable de la indagatoria, el día 29 de junio de 1997, en la que refiere la forma en que acontecieron los hechos el día de la desaparición del señor Elías Gámez Díaz.

5.- Escrito de fecha 8 de septiembre del año en curso, presentado por la quejosa María Reyes Gámez Díaz, ante este Organismo en el que manifiesta su inconformidad con el informe rendido por la autoridad presunta responsable, y por la forma en que se practican las diligencias tendientes al esclarecimiento de la desaparición de su hermano de referencia.

6.- Oficio número 1994/98 de fecha 11 de septiembre de 1998, que remitió a esta Comisión el Lic. Juan Francisco Woo Favela, en su carácter de Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el que refiere que no es jurídica ni materialmente posible al Agente Investigador del Ministerio Público, concluir la averiguación previa, formada con motivo de la desaparición y deceso del señor Elías Gámez Díaz.

7.- Oficio número 2090/98 de fecha 25 de septiembre de 1998, que remitió a este Organismo el Lic. Juan Francisco Woo Favela, en su carácter de Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en el cual ratifica que no acepta la conciliación propuesta.

8.- Declaración testimonial del señor J. Ramón Morales Calderón, rendida ante  personal de esta Comisión, el día 15 de octubre del año en curso en la que refiere que el Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, se ha negado a dar información y asesoría a la señora María Reyes Gámez Díaz, dentro de la averiguación, formada con motivo de la desaparición del señor Elías Gámez Díaz.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos cometidos en perjuicio de la señora María Reyes Gámez Díaz, es el siguiente: la agraviada compareció a las 10:25 horas del día 10 de junio de 1997, ante el Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero Común de la ciudad de Matamoros, Coahuila, Lic. Rafael Rosales Díaz, a denunciar la desaparición de su hermano Elías Gámez Díaz, ocurrida el 7 de junio de 1997, pues dicha persona le comentó que ese días asistiría al ejido Santo Tomás, del municipio de Matamoros, Coahuila, a una campaña del Partido Revolucionario Institucional, y desde esa fecha ya no regresó a su domicilio, por lo que su hermana, temiendo por su integridad física, presentó la denuncia correspondiente.

La denuncia de mérito fue registrada con el número de averiguación previa 193/97, para integrarla el representante social antes citado, llevó a cabo las diligencias señaladas en el capítulo II de esta resolución en el apartado 4; de las mismas resulta que el Agente del Ministerio Público, encargado de la indagatoria, no ha realizado una investigación exhaustiva, para esclarecer el motivo por el cual el cuerpo del señor Elías Gámez Díaz, fue localizado en una labor cercana al ejido “Buena Vista” del municipio de Biseca, Coahuila, a pesar que dicha persona desapareció de la zona de tolerancia de la ciudad de Matamoros, Coahuila, en las primera horas del día 8 de junio de 1997, cuando acudió a dicho lugar en compañía de varias personas.

No obstante que existe discrepancia en lo declarado por las personas que acompañaban al hoy occiso el día de su desaparición, con lo declarado por el señor Reynaldo Herrera Vidal, dueño y cantinero del bar denominado “Gato Negro”, y lo dispuesto por las testigos Juana Acosta Morales y Guadalupe Herrera Figueroa, ya que mientras los acompañantes de Elías Gámez Díaz declararon que el occiso abandonó el bar de referencia por una puerta trasera, antes de las 3:00 horas, Reynaldo Herrera Vidal, Juana Acosta Morales y Guadalupe herrera Figueroa, señalan que permaneció en ese lugar, y que la puerta por la que los acompañantes del occiso manifiestan que Salió, siempre se encuentra cerrada, el citado representante social, se ha concretado a plasmar lo que manifiestan las personas que han comparecido ante él, sin que haya cuestionado a los declarantes, respecto de sus contradicciones, ni mucho menos ha girado los oficios correspondientes, para corroborar que los señores, René Argumaniz García y José Cruz Argumaniz Belmonte, estuvieron privados de su libertad en la Cárcel Municipal, como ellos lo señalan, al haber sido detenidos por elementos de la dirección de Seguridad Pública Municipal de Matamoros, después del altercado que tuvieron con las personas que estaban con Elías Gámez Díaz, igualmente no ha mandado citar a la persona conocida con el nombre de Ramón trabajador del bar denominado “El Casino”, pues la testigo Guadalupe Herrera Figueroa, declaró que dicha persona se quería llevar a ese sitio al señor Elías Gámez Díaz.

Aunado a lo reseñado se advierte que el titular del órgano investigador, no ha practicado diligencia alguna desde el día 29 de junio de 1997, es decir, ha pasado más de un año con cinco meses, sin que se efectúen las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos denunciados por la señora Maria  Reyes Gámez Díaz, por lo tanto, tampoco se ha emitido la resolución que en derecho corresponda.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE  LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el Punto II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes, por lo cual esta Comisión considera acreditadas las violaciones a los derechos humanos de la señora María Reyes Gámez Díaz, cometidas por parte del Lic. Rafael Rosales Díaz, Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Matamoros, Coahuila, encargado de integral la averiguación previa 193/997, formada con motivo de los hechos denunciados por la reclamante, respecto de la desaparición de su hermano Elías Gámez Díaz.

El mencionado servidor público, con su actuación negligente ocasionó dilación y negligencia en la procuración de justicia, en perjuicio de la quejosa, por los motivos y razonamientos expuestos en el punto III de la presente resolución.

Mediante oficio número SV-1309/998 del 8 de septiembre de 1998, este Organismo, con las facultades otorgadas en los artículos 7, 73, 74 y 75 del Reglamento Interno de esta  Comisión, propuso al Delegado de esa dependencia en la Región Laguna I, someter la queja que nos ocupa al procedimiento de conciliación, consistente en que el multicitado representante social, en un término de 90 días naturales concluyera la averiguación previa que nos ocupa, y emitiera la resolución que en derecho corresponda.

En contestación a dicha propuesta, y no obstante las irregularidades señaladas, en oficio número 1994/98, el Lic. Juan Francisco Woo Favela, no aceptó la conciliación sugerida, argumentando que no era jurídica ni materialmente posible terminar de integrar dicha indagatoria, ya que se requería allegar a ésta mayores elementos de prueba, lo anterior, tomando en consideración que la muerte del señor Elías Gámez fue por muerte natural, tal y como lo determina el certificado médico correspondiente.

Cabe destacar que el Delegado de esa dependencia rechazó la amigable composición, no obstante que al momento de formularla ya había transcurrido más de un año de no practicarse diligencia alguna para concluir la indagatoria.

Con lo relatado, se evidencía que los derechos fundamentales de María Reyes Gámez Díaz, fueron conculcados por el servidor Público, licenciado Rafael Rosales Díaz, por su actuación deficiente, que se traduce en negligencia y dilación en la procuración de justicia, toda vez que éste, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público del Fuero Común de la ciudad de Matamoros, Coahuila, incumplió con la tarea que se le encomendó relativa a la procuración de justicia pronta y expedita, en perjuicio de la reclamante, toda vez que se encuentra acreditado que no practicó una investigación exhaustiva, respecto de los hechos denunciados por la impetrante, a pesar de las contradicciones de los testigos, y la omisión de practicar otras diligencias, ya que desde el mes de junio de 1997, no realizó diligencia alguna dentro de la indagatoria de mérito, mucho menos emitió la resolución que en derecho proceda, dejando a la quejosa en estado de indefensión, pues al no concluir la averiguación respectiva, imposibilita a la parte interesada para recurrir tal resolución.

En cuanto a lo manifestado por la quejosa acerca de que no le fue autorizado la expedición de copias de la averiguación previa, no se acreditó dicha trasgresión, ya que la indagatoria no obra petición en ese sentido y por lo tanto se considera incierta dicha imputación.

Este Organismo Publico de Derechos Humanos, no pasa por alto que no existe norma jurídica alguna que establezca un término perentorio para concluir las averiguaciones previas; no obstante, para ser efectivo el principio de justicia pronta, expedita y completa, es necesario, que los servidores públicos encargados de la investigación de los hechos presuntamente delictuosos, integren debidamente y con toda oportunidad las indagatorias, emitiendo con la misma prontitud las resoluciones que en derecho correspondan, para el efecto de que los interesadas puedan recurrirlas, es decir en el caso que nos ocupa, el representante social encargado de la investigación, incumplió con la noble tarea de procuración de justicia que le fue encomendada, garantía consagrada en los artículos 17 y 21 de la Constitución General de la República; 8º de la Declaración Universal de Derechos Humanos; XVIII y XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 109 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Coahuila; 3º apartado B, fracciones I, II, y 31 fracciones I y II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ocasionando con su actuación una deficiencia en el citado servicio público, ya que la misma no fue eficaz.

Este Organismo de derechos humanos no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en las Agencias Investigadoras del Ministerio Público de esta Entidad Federativa, sin embargo por disposición de los artículos 17 y 21 Constitucionales, es facultad exclusiva del Ministerio Público la importante tarea de la procuración de justicia pronta, expedita y completa, independientemente de la carga de trabajo que exista, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestra entidad, es decir resulta fundamental observar dichos principios para garantizar a la sociedad coahuilense una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable que las instancias gubernamentales cumplan con puntualidad, rectitud, atingencia, e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se procure e imparta justicia en los términos aludidos.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente, se permite hacer a Usted señor Procurador de Justicia del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Concluir a la brevedad posible, la integración de la averiguación previa número 193/97, que se integra en la Agencia Investigadora del Ministerio Público del fuero Común de la ciudad de Matamoros, Coahuila, practicando las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos denunciados por la señora María Reyes Gámez Díaz, y en su oportunidad, se emita la resolución que en derecho proceda.

SEGUNDA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, 60, 62, 63, y demás aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Lic. Rafael Rosales Díaz, Agente Investigador del Ministerio Público del fuero Común de la ciudad de Matamoros, Coahuila, por haber conculcado los derechos humanos de la reclamante María Reyes Gámez Díaz, por negligencia y dilación en la procuración de justicia.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente le pido tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podría exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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